
I I - l I ) Ï» f *J 
V 

Núm. 140 [ Martes 12 de Junio Año de 1894 

Cl. 

M) 0at.ô8«J »T 
OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lee B O L B T I B B S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por enyo conducto se pasaran 4 loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

9 . (Realorden de* de Abril de 1839.) 

"' Atoarabile* todo» lea diaa excepta lea d o m i n g o » 

P B B C I « f D B S l I B N O a i P C I S i l 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete* cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* pétete* cincuenta eéntimot al mes, nneee al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í R , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria a la Ad
ministración, con Inclusión del importe del tiempo dé abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de-las Autoridades, excepto las que 
ó instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Mantera anelSe &>• c é n t i m o » de peaet* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
eovedad en sn importante salnd. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (1) 

( Continuación) 

PRESUPUESTO DE 1892-93 
En ls Memoria qne soompaSaba si pro

yecto de presupuestos psre 1893-94, pre
sentado A iss Cortes por mi digno sntece-
sor en 10 de Mayo do 1893, se biso oonstsr 
el odíenlo de probsble rsslisaolón del pre
supuesto que rigió sn 1892-93, fundada en 
los resultados ofrecidos por los nueve pri-

(1) Véase el núm. 139. 

meros meses de dioho ano económico, ó 
sea hasta 31 de Msrso de 1893. 

Según allí quedó 
consignado, ls ley de 30 
de Junio de 1892 fijó los 
ingresos probables sn 
pesetas 747.960.550 
y otorgó créditos por ls 
sama de 742 361.998*13 
los cuales debisn resul-
tsr de l s reorganización 
de servicios y reformes 
de plantillas que ordenó 
el srt. 30 de l s referids 
ley. 

Esta reorgsnlssoión 
fué llevada A efecto en 
virtud de diferentes Rea
les deoretos que fijaron 
los créditos definitivos 
psrs 1892-93 en 742.212.811*35 

resultando un exceso de 
los ingresos sobre los 
gestos d e . . . . . . . . . . . . 5.747.738'65 

Cerrsdo el ejeroicio económico de di
cho presupuesto en 31 de Diciembre último, 
he podido apreciarse de une msners defi
nitiva l s forms en qne aquellas previsio
nes legislstivss se han realizado y que. 

Ingresos 

sólo oomo oáleulo aproximado se hizo 
constar en la Memoria anide.el proyecto 
del. presupuesto que hoy rige. 

Dichas previsiones legislativas se han 
realisado en ls forma siguiente: 

es-Los ingresos presupuestos, que como quede dieho, fueron 
timados en pesetss te* 
experimentsron en el curso del sSo económico los sumentos con
siguientes por squellos conceptos, ouyo producto se oonsiders 
igusl A los dereohos qne se reoonozosn y liquiden. Estos son los 
siguientes: • < 
Contribuciones Indireetss 
Propiedades y Dereohos del | Rentes 

Estsdo. X Ventas 

747.960.550 

759.864*79 
980.695*19 
415.597*83 

Aumentos. 

T O T A L de ingresos presupuestos. 

2.156.157*81 

750.116.707 81 

Los derechos reconocidos y liquidsdos, ls recaudación obtenida y los restos pen
dientes de cobro s i terminar el ejeroioio económico de 1892-93, se expresan A cont i 
nuación: 

S E C C I O N E S Ingresos 

presupuestos 

Derechos 
reconocidos y l i 

quidados 
Recaudación obtenida 

Restos 

pendientes de cobro 

E X C E S O DE LOS INGRESOS 

Presupuestos 
sobre los realizados 

Realizados 
sobre los presupuestos 

( Directos.... 289.007.000 
Contribuciones Indireetss.. 291.871.864 79 

Monopolios
 i2-ií*-S!S i o 

„ , V " l R e n t e s . . . . 22.460.245 19 
Propiedsdes [ y e n t s s . . . . 8.157.597 83 
Recursos del Tesoro 12.470.000 

Exoeso de los ingresos presupuestos 
sobre los liq nids dos y realizados.. 

285.135.381 53 
296.843.469 99 
127.117.840 29 

19.561.123 71 
3.641 303 66 

13.183.805 08 

745.472.861 26 

4.643.846 55 

263.737.894 99 
283.884.111 88 
127.059.269 73 
17.388.271 41 
2.146.691 04 

13.181.933 84 

707.398.172 89 

42.718.534 92 

21.387.423 54 
12.959.358 11 

58.570 56 
2.172.852 30 
1.494.612 62 

1.871 24 

38.074.688 37 

25.269.105 01 
7.987.752 91 

» 
5.071.973 78 
6.010.906 79 

44.339.738 49 

s 
e 

909.269 73 
s 
s 

711.933 84 

1.621.203 5T 

750.116.707 81 750.116.707 81 750.116.707 81 42.718.534 92 

Castos 

Fijados los créditos autorizados, segdn queda expuesto, en pe
setas. 742.212.811*35 
este cifra sufrió aumento por los siguientes oonceptoe: 

FOa DISPOSICIONES DK L A MISMA L I T DE PRESUPUESTOS 
B3ÍT|Í(jq h 1 <ÍlJ I* **» ü f c i- *-."»•• . - . ( . . ' » 

Obligaciones generales 

Dends pábilos fi. 712 090*04 
Clases p s s i v s e . . . . . . . . i . . . . . . . . . 662.697 

j 7.364.787<04 
•SsaVaaeai * » • • • «**•*< - • 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales 

Presidencia del Consejo deMinistros 1.666*65 
Ministerio de Estado 155.289*63 
Idem de Oreóte y Justicia 101.094*06 
Idem de ls Cuerre 1.602.208*24 
Idem de Merins 8.078.448* 16 
Idem de Gobernación 505.396 
Idees de Hseiends 2.756.684*60 
Gestos de les contribuciones y ren

tas públicas 783.211*49 
13.983.993*83 

Total de aumentos concedidos por disposiciones dé 
ley. .... 

i 

ll.348.38S<8r 



eV*¿ 

YOM CBÌOIT08 PERMANENTES TRANSFERIDOS DEL pbb-
8DP0BST0 ANTKRIOR 

Presiden ola dei Consejo de Ministros pesetas 
Ministerio de la Guerre 
Idem de la Gobernación 
Idem de Haaaooda . 

Marti* 18 de Jooto «e 1894 O M rat,/ 

289 273*41 
200.470 
76.943*88 
9g.333*§* 

Tesai de aumentos por erédtóèi permanentes trans
feridos dm preeujméeto anterior 

FOB CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS, SUPLETORIOS 
Y TRANSFERENCIAS 

Obligaciones generales del Estado 

Deuda publica. 189.009 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 

Presideoeisdel Coosejo de Ministros. 60.000 
Ministerio de Estado 222.569*75 

660.916*63 

Idem de Groéis y Justicia 877.193*29 
Idem de la Guerra 1.888.000 
Idem de Marina 92.890 
Idem de la Gobernación 1.369.436*06 
Idem de Fomento 5.206.925*68 
Idem de Hacienda 184.085*55 
Gastos de lea <wda>ib%o1one# y reeV 

tos públicas. #4. »> i . . . « . i . . *>. * 3 OOJB.fto 51 
U.684.626'84 

Total de émnéntos por créateos extraordinarios, tnpletotioS f 
transfatoslm........ ,¿ 11.164.526*84 

TOTAL 776.086.150*69 

De esta soma fueron anulados por transferencias ú otras cansas. . . . 6.569.147*52 

Qtrtdiodd limitados los orédltos líquidos i 769.517 003*17 

Véase en el siguiente estado lo distribución que de estos créditos arroja lo liquida
ción, las obligaciones reconocidas y liquidadas, los pagos ejecutados, los restos pen
dientes de psgo a l terminar el ejercicio y los excesos que han ofrecido los orédltos 
presupuestos: 

S E C C I O N E S 
Créditos 

1 lq,u i d o » 

Obligaciones 
reconocidas y l i 

quidadas Pagos ejecutados Reiitégttt Patjft* líquidos 
Res tos 

pendientes de asa/» 

E x c e s a 
de créditos presu

puestos 

Caaa R M ) 9.500.000 
Cuerpos Colegisladores 1.724.260 
TJeodV pública 297 858.505*54 
Cargas de Justicia 2 023.205 
Clases pasivas 55.403.897 
Presidencia del Conaejo de Ministros 2.518 990'06 
Ministerio de Estado 5.219 701*80 
Idem de Gracia y Jostioia 57.323 603*93 
Idem de le Guerra 142.949.931*53 
Idem de Marina 37.885.932*82 
Idem de la Gobernación 29.832.s72* 14 
Idem de Fomento 75.578.137*61 
Idem de Hacienda 19.377.291*08 
•Gastos de lea contribuciones y rentas públicas. 31.665.674*66 
Colonia de Fernando Poo 655 000 

9.500. 
1.724. 

297.858. 
2.023 

55.253. 
2.472. 
5.092. 

56.916. 
142.143. 
37.712. 
28.479 
75.129. 
18.771, 
30.746. 

655. 

000 
260 
505*64 
205 
228 76 
419 26 
164*78 
055*56 
901*78 
184*06 
756*23 
278*84 
170*48 
976*70 
000 

9.500. 
1.724 

293.319 
1.885. 

65.282. 
2.640. 
4.451. 

56.957. 
144.490. 
41.437. 
28.717. 
74.901. 
18 786. 
29.130. 

655. 

,000 
259*92 
636*35 
869*64 
134*82 
970*32 
929*78 
787*26 
793 '90 
053*62 
257*38 
859*22 
773*50 
897*48 
000 

296.623*71 
327.054*62 
28.906*06 

170 435*54 
13.171*36 

237.295*78 
2.687.431*47 
4.032.755*29 

448.403*84 
782.565*36 
94.373 76 

318.605*94 

9.500 
1.724 

293.023 
1.558 

55.253 
2.470. 
4.438. 

56.720. 
141.803. 
37.404. 
28.268. 
74.119. 
18.692. 
28.812. 

655. 

.000 

.259*92 

.012*64 

.815*02 

.228*76 

.534*78 
758*42 

.491*48 
362*43 
.298 33 
.853*54 
,293 86 
.399*74 
291*54 
000 

0*08 
4.835 492*90 

464.389*98 
» 
1.894*48 

633.406*36 
195.544*08 
340.839*35 
307 886*73 
210.902*69 

1.009.984*98 
78 770*74 

1.934.685*16 

De lo expuesto resulte: 
i . ° Que los derechos reconocidos y liquidados ascienden á 

y las obligsoiones reoonoeidas y liquidadas á , ,•;, 

ofreciendo éstas un exceso sobre aquéllos de , 

Y 2 . 5 Que ssoendiondo la recaudaoión líquida obtenida á 

J los pagos ejecutados á. \ t \ m 

» 
» 
» 

150.668*24 
46 570*80 

127 537*01 
407.548*37 
806 029*76 
173.748*76 

1.353.115*91 
448 858*77 
606 120 «60 
918 697*96 

» 

769.517.003*17 764.478.106*99 ¡763.882.223*19 9.437.622*73 754.444.600*46 10.033.606*83 5.038.896*18 

Pesetas 

el déficit de 1692-93 ho ascendido i la suma de. 

745 471.861*2» 
764.478.106*9fr 

19.005.216*73 

707.398 172*89 
754.444.600*46 

47.046.427*57 

(Se continuará). 

Tesoreria de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

DO conformidad con lo dispuesto en lo 
regla primera art. 97 y núm. 6.* del ar
ticulo 71 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, eata Tesoreria invita i loa con
tribuyen tea que á cootiunaoióo se expre
san, á fio de que en el preciso término de 
dles díaa contados desde le publlosoión 
de este snuncio en los periódicos oficiales 
oomptresoen en el Negociado de Recauda-
oióo de eata ofioioa, oon objeto de ser 
notificados eo legsl forma del procedi
miento á loo miamos inatroldo y hacerles 
entrega de les cédulas remitidas con tal 
objeto por las respectivas Tesorerías de 
Hacienda, toda ves que so Ignoran l i é 
asnas de sos domicilios eo ests corte; 
previniéndoles que de DO verificarlo les 
parará el perjolelo á qoe heya lugar eoa 
«Reglo á las dispostetene* rigentes; 

Provincia de Albacete. 

jfrofis Concepción Aosolo Moreno. 

Provincia de Almería. 
D. Pío Aroeis Robledo. 
Sr. Conde de forre Marín. 

Provincia de Burgos. 
DoSa Filomena Zabaleta. 
D. José del Rio. 

Provincia de Ouadalajara. 

D. Agustín Elisorte. 
Estebsn Olmeda. 
Juan Joaé Jo ver. 
José Faustino. 
Ramón Jaro. 
Miguel Peres. 
Francisco Lopes. 
Mariaoo Moreno. 
Juan Moreno. 
Fermín loé». 
Igoicio Caballero. 
Alejo Salinos. 
Eustasio Cuevas. 
Eladio Le l lo . 
Antonio Delgado. 
José Aragonés. 

D. Fernando Pao, 
PedfO Luela. 
Antonio Rodrigues. 
Vicente Martines. 
Pedro Mingues, 

Provincia de Murcia 

D. José Nuñe i . 
José Hernandos. 
Francisca García. 
Gregorio Vicen te. 
Bernardo Lola Taeóo. 
Enrique Hidalgo de Cisneros. 
José Roa Marti oes. 
Bernardo Mercader. 
Catalina de Bustos. 
Jone Montalvo. 
María Josefe Roca. 
Satoroioo Trior. 
\ntooio Reotero Vi l lo ta . 

Madrid 5 de Junio do i894.=E1 
rero de Hacienda, José Maria Travasi. 

J fot.ád&.Y 

1 Y 0 R T A I I I N T U S 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á 10 dispuesto en el 
articulo 294 de las ordenanzas municipa
les de la v i l la de Madrid, se aouuoia al 
públioo que D. Cesáreo Fernán des de Lo 
sada, proyeota establecer dos máquinas de 
vapor con destino eVie producción de oleo -

trloidad eo so fábriea de alambrado eléo-
trioo, sita eo l a easa núm. 1, de l a calle 
de Valeoola. 

Las personas que sé consideren perju
dicadas por la luatalaoión de que se treta» 
expondrá por esorito eo la Alcaldía Presl-
denota, durante el térmiuo de quince dias 
á oontar desde el de la fecha de publica
ción asi presenté i n tinelolo qoe estimen 
conveniente. 

Madrid 5 de junio de 1894.—El « 0 » 
eretarlo geoeral, Fraoolsoo Ruano. 

http://29.832.s72*
file:///ntooio
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En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 300 de lea Ordenantes muniei-
p*les ds sata f i l i s , se adémela al publico 
que per acuerdo de este Exorno. A y u n 
tamiento fecha »3 de Mayo último, es he 
eoneedido lieenoia á D. Pedro Meneó aere 
instalar an taller ds tintorería en le eass 
núm 10 ds Is eslíe dsl Gesino. 

MsdHd f ds Junio de 1894.—Bl Se-
«retano general, Francisco ñ u s n o . 

E n cumplimiento i lo dispuesto en el 
srtienlo 294 de les Ordsnsnsss municipa-
lss de ls vi l la de Madrid, se anuncia el 
público qne D. Freneiseo Vázquss pro
yecte establecer un motor á gas son desti
no A l s fabricación de ehocolstss, en ls 
esas n ú m . 80 ds ls cello de Fnenosrrel 
esquine A ls núm. 1 ds ls de Sen Msteo. 

Las persones qus se consideren perju
dicadas por l s instalación de este motor, 
expondrán por escrito en la Alealdíe Pre
sidencia dursnte el término de quince 
dtss é éodtsr desde el de l s feche de pu
blicación del presente enuncio, lo qne es
timen conveniente. 

Medrid 5 de Junio de 1894. =E1 Se-
cretario general, Freneiseo Ruano. 

Madrid 
Én cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 146 de le vigente ley Munioipsl, 
qneds expuesto si públioo en esta Secreta
ria por término de quince días A contsr 
desde este fechs, el proyecto de presupues
to gsnersl do este vi l la , psrs el próximo 
sño económico de 1894-95. 

Medrid 5 de Junio de 1894.=El Secre
tario, Freneiseo Rueño. 

Brea 
E l Registro fiscal de finesa urbanas de 

este vi l le , se halle expuesto si públioo 
por término de quinee diss, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; durante dicho 
tiempo pueden hacer los contribuyentes 
las reolemsoioneB que tengan por conve
niente, pues pagado, no se admitir! n in 
guna. 

Brea 5 de Jnnio de 1894.==E! Alcalde, 
Isidro Diai . 

Oolmenar Viejo 
D. Félix Rodrigo Dufoureq, Aloelde 

constitucional de este vi l la . 
Hago saber que por acuerdo del Ayun

tamiento y Junta municipal, quede esta-
bleoido en ests población, desde 1.° de 
Julio inmediato, nn arbitrio sobre puestos 
sn él merosdo y vis pública, eon arreglo 
A le tarifa y condiciones siguientes: 

Pisa. Cents. 

1.* Csds eejón para la vente de 
cerne, de tocino, ufe pescados 
ó de pen y comestibles, pagará 
csds día 0*25 

Idem para menudos dé cerne, 
cacharros, verduras, quinca
l la , etc 0*20 

Mostradores ó mesas psrs menu
dos, tocino, pescados, e t c . . . . O420 

Puestos psrs l s vente ds pan . . . 0 10 
Idem pera verdores ó frotan. 

quedando exentos loé que sólo 
tengau cardillos, espárragos, 
setas ó criadillas.. 0*05 

Los mismos eon caballería sn 
lit io fijo 0M0 

Los mismos con carro. i 0*16 
Puestos de escabeche, sardinas, 

e toé tero, sin mostrador d mese 0*10 
Idem de remenderoe de viejo 6 

á b e t i r u e r e e . . , , . . . . . . * t m 

Ptas> Osee». 

Idem ds télSÉ nuevas, pañuelos, 
cintas, papel de escribir, oté.. 0MÓ 

ídem de lotá, buñuelos ó Pifes de 
todas clases 0*10 

Idem de confitura, fia hado, quin-
cslla, oto O'H 

ídem dé granos, semilles ó le
gumbres 0*10 

ídem de sogas, esteres, ruedos, 
eestss y otros géneros de es
parto ó mimbre . 0*10 

Idem de muebles ussdos. 0*15 
Caballerías mayores y reees ve-

cunas, eeds nns 0*10 
Caballerías menores, esds nns.. 0*06 
Cerdos: piaras mayores de veinte 

osbesss, tode 0*60 
Piaras de seis A veinta cabezas, 

cada cabeza 0*02 
De uno á oinco cerdo* Exentos. 

Queden exentos del impuesto los ven
dedores que lleven sus mercancías A brazo 
ó en caballerías, sin detenerse en la vis 
públios más qne el tiempo preciso para 
éads venta. 

Asimismo lo están los puestos colo
cados dentro de las eesss, á oondioión de 
que nó sslgs objeto ni género slguno fnera 
de la línea de fachada. 

2. a No podrá establecerse en l s vis 
públios ningún nuevo cajón ó mostrador 
sin previo lieenois del Sr. Alcalde, en qne 
se le fijará el sitio, dimensiones y demás 
condiciones que hsys ds oumplir. 

3. * E i estar desocupado ó cerrado al
gún cajón por nno ó más días no le exime 
del pego del arbitrio, debiendo satisfacerle 
oon arreglo A la tarifa correspondiente á 
la olese de géneros que tuvo estendo 
abierto. 

4. a E l pego del arbitrio no sutoriza á 
eolooer puestos en ooslquier sitio ó punto 
de la vía públios, sino solamente donde 
se le señale por el Sr. Alcalde ó sus de
pendientes, y sólo dursnte les horas de 
mercado los mostradores y puestos am
bulantes, que se trsslsdarán después adon
de no estorben ni causen molestias A los 
vecinos. 

6 . a L S cobranza del arbitrio será dia
ria, entregándose por csds psgo nn vo
lante ó telón qne lo soredite, eon le fechs 
é importe del mismo. 

Lo qué se hese público psrs conoció 
miento de los vecinos y forasteros que 
suelen concurrir el pueblo psrs le venta 
de sus mercancías ó exposición de rifas y 
demáS Industrias que oeupsn la víe pú
blica. 

Colmener Viejo 4 de Junio de 1 8 9 4 . » 
E l Aloálde, Fél ix Rodrigo. 

G e t a x e 
Se helle terminado y expuesto s i pú

blioo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el apéndice s i smillaramiento de l s 
contribución territorial qus hs de servir 
de bese psrs ls formación dsl rspsrto en 
s i eSo económico 1894 A 95. 

Lo qne se enuncie pere que los inte
resados pueden hacer las reclamaciones 
qne estimen oo educen tes. 

Getefe 5 de Janiode 1894. =»E1 A l " 
calde, Felleieno Mertin Pereyre. 

H o b r e g r o r d o 

sm p í fe t e lo de Ib qd* revuelve le 
seperieridsd, s i Aynataeaiento qne pre
sida hs eordsda arrendar en pública •* -
basta en concepto de vente libre los dere
chos ds consumos que se cea ta man en 
eses v i l la y sn término meafceipal, pera el 

sSoprdximo venidero de 1894 á 95, y le su-
basta tendrá lugar el dls 17 de los corrien
tes 4 les doce de en mañana, en le cese 
COnsistoriel de este f i l i e , donde se hall aré 
Si pliego de condiciones que he ds servir 
de vsse en ls subasta; lo qne se anuncia 
s i publico llamando lieitsdores. 

Robregordo 8 de Junio de 1894.*=BI 
Aloelde, Miguel Mertin* 

San. Sebastian ele loe Reyes. 

E l spéndice el smillaramiento pere el 
próximo ejerciólo, se halla terminado y 
de manifiesto s i públioo sn ls Seoreterfs 
de este Ayuntamiento por término de 
quinee días, á fin de que los contribu
yentes se enteren y presenten les recla
maciones qne oreen oportunas. 

San Sebastián de los Reyes 6 de Junio 
de 1894.—EI Aloelde, Msnuel Jiménez. 

Villalvilla 

Se halla terminada y expuesta el p ú 
blico, en le Secreterie de este Ayunta
miento, le matrieule industrial corres
pondiente á esta v i l l a por término de ocho 
días. 

Lo que se anuncia s i público psrs co
nocimiento de los industriales, y formu
len sus redamaciones dentro del plazo 
marosdo. 

Y i l l e l v i l l e 6 de Junio de 1894. =E1 
Aloelde, Pedro Casanove. 

Villavtoiosa de Odón. 

D. León Maurelo y Fernández, Aloelde 
constitucional de este vil le de V i l la vicio
sa de Odón. 

Hago saber: Que conforme el srt. 4.° 
del Resl decreto de 7 de Junio de 1891, 
se erriende en públioe subasta el erbitrio 
de pesos y medidos impuesto eon el carác
ter de obligatorio para el próximo veni
dero aSo eoonómloo de 1894 á 1895, cuyo 
remate tendrá luger en esta Casa Consis
torial el domingo 17 del sctusl de diez á 
dooe de ls mañana, bajo el tipo de 2.000 
pesetas y pliego de eondioiones que se 
hells de manifiesto en ls Secretsrís de este 
municipio para conocimiento del público 
y de las personas que quieren interesarse 
en le licitación. 

E l acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
qnien delegue, verificándose por pujas á 
le llana y pudiendo diehs presidencia 
prorrogsr ó seortsr l s hors señalada psrs 
su dursoión si lo creyese oportuno en be
neficio de los intereses municipales, si l s 
animación de los licitantes lo aconsejasen; 
diohos licitantes deberán presentar en el 
eoto de hacer S'JB proposiciones fiador á 
gusto y contento de le eutorided que 
preside. 

En le propia forma y día, terminsde 
le expresada subasta, es verificará l a del 
arriendo ds la Csss Matadero pera igual 
ejercicio en 750 pesetas y condiciones que 
también se encuentren expuestos al públi
co sn la citada oficina municipal. 

81 por falte de ooneor reacia no tu Me
sen lugar dichos remates» ee celebrarán 
lee segundos ocho diss después eon Isa 
mismas formalidades, tipos y condiciones 
que sirvieron para los primero* 

L o tina se anuncia el público por me* 
dio del preses te, llamando licitad oteo. 

Vlllanetoea de Otón á 7 lie Junio do 
1W4.-Letón Meurcsos 

PRGVID1NCIASJIJDIC1ALES 
Juzgados mili tares 

MADRID 

D. Luis de Hits Gonsáles, Comandante 
del batallón de Cazadores Ciudad R o 
drigo, núm. 7, y Jues instructor de l a 
causa seguidS de orden del Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe del mismo, contra el 
soldado Miguel Solano Vege, por el delito 
de segnnds dsseroión. 

Por le presente requisitoria llamo, cito 
y emplaso el soldado de l s primera com
pañía del expresado batallón Miguel Sola
no Vega, neturel de Alcántara, provínola 
de Cáeerres, bijo de Lope y de Jacobs, sol
tero, de veintiún s&os de eded, de oficio 
estodisnte, cuyas seftas personales son lee 
siguientes: pelo negro, oejss s i pelo, ojos 
negros, nsrls regulsr, barba poca, boca 
reguler, color moreno, frente espaciosa, 
sire bueno, producción bueos, y su esta-
turs un metro, 694 milímetros, psrs que 
en término de treints diss, eontsdos desde 
le publiceeión de ests requisitoria en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en el cuar
tel que ooups el batallón arriba expresado, 
sito en la calle del Conde Dnque, núm. 9, 
á disposloión de mi autoridad, para res
ponder á los osrgos que le resulten en l e 
csuss que por el delito de segunde deser
ción me hallo Instruyendo oontrs el mis
mo; bsjo spercibimiento de que sino com
parece en el plezo fijado, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que heya 
logar. 

A su ves, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D . G.), exhorto y requiero á todas lee 
eutorldades, tanto civiles como militaree 
y de la policía judioial, para que practi
quen activas diligencias en su busos, y 
OS80 de ser hsbido lo remiten en oíase de 
preso, oon les seguridades convenientes» 
s i cuartel del Conde Duque, residencia 
del batallón A qne pertenece el acusa doy 
á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dís . 

Dsds en Madrid A29 de Mayo de 1894. =» 
Luis de Hite. 

Juagados do p r imera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencie dioleds por 
el Jusgsdo de primera i nata no i a dsl d is 
trito del Centro, en el expedienté pare l a 
formsción de les listes rectificadas del 
Jusgedo, se enuncia el sortee de l s Junta 
del distrito, psrs el nombramiento de 
jurados, el que tendrá aféete el dís 15 
del actual, A la una de la tarde en l a 
ssla audiencia de este Jusgedo, sita en el 
piso principal de la calle del General, 
número i , io que se hace saber por este 
edioto á los sfsotos del srt. 31 de la ley 
del Jurado. 

Madrid 5 Junio do 1894.=«V. 0 B . ° « 
Remón Bar roe ta. =*» El 8-̂ cre ta rio. L icen
ciado, Ramón Agua lo y Oria.«*Ea copie. 
Licenciada, Aguado y Orle. 

HOSPITAL 

D. Mariano Cébese y Maestre, Jóos 
municipal é i uterino del da primera BtS-
tefeci* del distrito del Hospital de sota 
corto» 

Por e l presente bago saber que en osio 
Jusgedo y lUsrlbeois del qne refrenas, es 
signen sotos ejecutivos premovUes pea. 
D» Vicente Celinas y D . Hef lesart san tro 



4 Martes 12 de J U D Í O de 1894 

D. Gregorio OrdoSes y Cebriáo, sobre pe
go do pésetes en loo noeles so he acordado 
por providencia de 4 del actual l t venta 
en pdbliea subasta por término de veinte 
días de los Aneas siguientes: 

Pe—ta» 

1. * —Unos terreóos en el ex
trarradio de Madrid sitio l l a 
mado de «La Guindalera», se
gundo ooartel hipotecario anti
guo, sonó del Norte moderas, 
distrito municipal de Buen a vis
ta, barrio de la Plosa de Toros; 
linda s i Norte coa terrenos del 
Sr. Marqués de A.randa; al Sor, 
ooo lo oalle de Diego de León; al 
Este, ooo terrenos de los seño
res Lopes, y al Oeste, también 
con terrenos del Sr. Marqués 
de Arada; ouyosterenos tienen 
ooa superficie de 9.057 metros 
cuadrados, 74 decímetros cua
drados, equivalentes á 117.955 
pies ouadrados, sobre los que 
en una pártese encuentra cons
truida una pequeña casa de 
planta baja, y han sido valua
dos en la oantidad de ciento 
doce mi l einouenta y siete pe
setas á rebejsr cargas 112.057 

2. * — Una casa sita en tér
mino de esta eapital, afoeras 
de la Puerta de Alcalá, 4 la 
isqulerda de la carretera de 
Aragón, mazana 22, barrio de
nominado «La Guindalera»; 
l inda al Norte, eon oalle de 
Francisco Santos; al Sur, oon 
terreno propiedad particular; 
s i Este, con terrenos de Laso, 
y al Oeate, oon terrenos de pro
piedad partieular, onya su
perficie plana es de 306 metros 
ouadrados, equivalentes 43.955 
pies ouadrados, y 8 decímetros 
de otro, y ha sido tasada tam
bién á rebajar oargaa eo la oan
tidad de seis mil pesetas 6.090 

3. *—Un terreno titulado Tejar 
de Santa Luda , eo término 
mooioipal de Gaoillejas, d is 
trito judicial de A l o a l i de He
nares; el cual tiene ana su
perficie aproximsda de 3 fane
gas, equivalentes á 84 áreas, 
8 oentiáreas, 13 deoimetros 
ouadrados, liada al Sor, ooo ca
mino Real de Aragón y Para
dor de Santa Lóela al Este, eon 
tierra de D. Pedro Gallego, y 
al Oeste, ooo dos tierras, ana 
de D. Esteban Muñoz, y otra 
ooo el Marqués de Bedmar, y 
al Norte, con tierras del mis
mo D. Estebsa MuSos; y Pedro 
Gallego; cuya ñoca se halla 
aereada de ladrillo, ooo dos 
puertas de entrada por la fa
chada que da A la oarretera do 
Aragón, y contiene dentro 
dos pabellones de plauta baja, 
nao destinado á vivienda y 
oteo A oaadra y otras depen
dencias, habiendo sido tasada 
esta finca eo la oantidad de 
veinte mi l pesetas á rebajar 
cargas 20.000 

Para la subasta de eatas Aneas se ha 
seSalado el día 12 de Julio próximo y hora 
da las dos de la tarde, la cual se verificaré 
en cuanto A las dos primeras en este Juzga
do, Sito 00 le Oalle del Gen eral Castaño», 

número 1, y por lo refereote A le tercera 
tendrá logar doble y simultánea en esta 
dicho Juzgado y en el de Alcalá de Hena
res, verificándose oon le debida separa
ción ooo respeeto á eada una de ellas y 
ademáa bajo las siguientes ooodieiooes: 

1. * Que los títulos de propiedad de di
chos inmuebles estarán de manifiesto eo 
la Escribanía para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte en 
el remate oon los que deberán conformar
se los lioitadores sin que tengan dereoho 
á exigir oioguaos otros. 

2. a Qae no se admitirán posturas que 
no cubran lea dos terceras partea de los 
respectivos justiprecios. 

3. * Que para tomar parte eo la subas
ta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el Establecimiento 
público, destinado al efecto una oantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin enyos requisitos no 
serán admitidos; que se devolverán acto 
eon tinao del remete á sus respectivos 
dueños excepto la que corresponda al me* 
jor postor la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligsoión y en su easo como parte del 
preeio de la venta; y 

4. a Que si resultasen dos posturas 
iguales respeoto á la tercera de diohes fin
cas, se abrirá nueva licitación ante el 
Jusgado que conoce de los autos entre los 
dos rematantes. 

Dado eo Madrid á 6 de Junio de 
1894.=Mariano Cabeza.=El Actuario, 
Franoisoo Cabrera de Frutos. 29 

INCLUSA 

En la pieza de ouentas del concurso do 
los seSores Marqueses de Villalobar, l i m i 
tado hoy ádioho Sr. Marqués, se ha diotado 
providencia coya primera parte dioe así: 

Providencia.—Juez Sr. Rodrígaos de 
Llera—Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, en Madrid á 18 de 
A b r i l de 1894. Toda ves que ests psrte lo 
pretende, quede de nuevo de manifiesto 
en l s Escribanía del infrascrito, durante 
el término de qulnoe dias la cuenta gene
ral justifioada rendida por la Sindíoatura 
del conourso de los señores Marqueses de 
Villalobar y presentada coa sa escrito de 
28 de Febrero de 1890, á fin de qae pue
dan instruirse el deador y los acreedores 
que no hayan eobrado por eompleto sus 
eréditos. Lo mandó y firma S. S., doy 
fé .=Rüdríguei .=jAnte mi , Luis Escobar. 

V para qae sirva de notificación á d i 
chos aoreedores firmóla proseóte cédala eo 
Madrid á 19 de A b r i l de 1894 - V.° B .*— 
E l Juez de primera instanoia, Luis Rodri
gues de Llera.=Aote mí, Lula Escobar. 

34 

L A T I N A 

En virtud de providencia fecha 26 de 
Msyo últ imo, diotada por el Sr. Jues inte
rino de primera inatanoia del distrito de 
l a Latioa de esta corte, eo autos promovi
dos por D. Pablo Sarmiento y Haro ooo 
sos aoreedores, sobre que le eonoedan 
quita y capera en el oobro de sos eredltos, 
se cita por medio del presente á los señores 
DoSs Luisa Nengal, D. Ciríaco Sánchez 
Merino, D. Nicolás Tejeiro, D. Valentía 
Bolsa, D. Franoisoo María Lopes, D. José 
María Miranda y D. Mariano García Puen
te, para que como aoreedores del D. Pablo 
Sarmiento oomparezoan A la Junta qae 
previeae el ert. 1.131 de la ley de Enjui
ciamiento c iv i l , para eoyo aeto se ha 

señalado el día 25 del actual, A la ooa de 
so tarde eo la Sala aadleoeia da dicho 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, núm. 1, principal; previniéndose A 
los eitados acreedores se presenten en la 
Junta ooo el título de su oredito, sin cayo 
requisito uo serán admitidos y apercibién
doles qae de ao comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Junio de i894.=»V.° B.°: 
E l Juez de primera instanoia, J . Carlos y 
Alfx.eaEl Esoribano, Juan García Inés. 

*7 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Jaez de 
Instruooióa del distrito de le Universidad 
de esta Corte. , 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el caso i .° de art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se oita, 
llama y emplaza A José Pastor, de estatu
ra regular, moreno, vestido oon traje de 
amerioana y sombrero hongo, que habitó 
en conoepto de huésped en la Corredera 
Al ta , núm. 8, ouarto tercero izquierda, 
de esta capital, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de ocho días, com
parezca en este Juzgado, alto en la oalle 
del General Castaño-?, n ú m . 1, A prestar 
deolereoión indagatoria en oausa criminal 
que contra el mismo se instruye por ten
tativa de estafa; apercibiéndole que ai no 
lo verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuiolo á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, practiquen 
diligencias para la busca y captura del 
José Pastor y siendo hsbido lo presenten 
en este Juzgado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Junio de 
1894 =Pablo Maroto.=El Esoribano, Fe
lipe Gonsáles Bernabé. 

Minis ter io de l a Gobernación 
Dirección general de Administración Local 

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, ooa motivo del reoarso 
de sisada interpuesto por el Ayuntamien
to de esta corte oontra resolución de ese 
Gobierno referente á arbitrios por coohes 
fúnebres, airvaae V . 3. ponerlo, de oficio, 
eo conocimiento de les psrtes interesadas, 
á fio de que en el plsso de diez diss, á 
oontar desde la publicación en el BOLETÍN 
OPICIAL de ese pro vi acia do la presente 
ordsu, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes qae ooasiderea 
ooadaoeates á so dereoho. 

Sírvase V . S. acusar ooo toda urgen-
oie recibo de esta oomanioaoióa, y acom
pañe á ella un ejemplar del BOLETÍN eo 
que haya sido públieada; todo de confor
midad con lo que dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejsoaeióa 
de la ley de 19 de Ootabre de 1889. Dios 
guarde á V . 3. muchos años. 

Madrid 4 de Junio de 1894.=»El D i 
rector general, Jimeoo de Lesma. 
Sr. Gobernador elvi l de Madrid. 

Favo t o r t a * militares de Madrid 

Se neoesltan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los srtloulos 
siguientes: 

Avena, oebaday paja. 
Las personas qae deseen enajenar a l -

gunos de los a r t i cu la de que se trate 
presen taran sus proposiciones á las once 
de ls mañana del dia 20 del actual ao la 
Comisaria Inter vención de dioha Factoría 
acompañando maestrea de loa mismos. 

Loa propooeotes deberán ooooarrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gít imamente represeotados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remetes, easo de haber pro
posiciones aceptables, les serán comunioa-
das las aosptaoiooes de sos ofertas; y las 
entregas, librea de todo gasto, deberán 
tener lagar precisamente, dentro de los 
eatoroe días siguientes. 

Madrid 5 de Junio de 1894.—E1 Co
misario de Guerra, Mariano Tejero. 

ANUNCIOS 

Compañía de los ferrocarriles de Puerto 
R i c o 

, e í i t í o e v t r o í "uj!" 
Con arreglo al art. 36 de los estatutos, 

se oonvooa á los señores aootonlstas á Jun
ta general ordinaria, para el jueves 28 de 
Junio de 1894, á las tres de ls tsrde, en 
el domicilio soeisl, Madrid, calle de Z o 
rr i l la , núm. 4, duplicado 1.° 

ORDEN DEL DÍA. 

1. ° Memoria del Consejo de Adminis
tración exponiendo la situación de la Com
pañía. 

2. ° Aprobación de las cuentas y ba
lance. 

3. ° Finiquitos que han de darse á los 
su te rio res Consejeros. 

4. ° Todos los demás asuntos que co
rresponden á la Junta general ordinaria 
eonforme al art. 41 de los estatutos. 

Para asistir á dioha Junta, eada accio
nista deberá depositar 50 acciones á lo 
meaos. Estos depósitos podrán hacerse 
hasta el 25 de Junio, eo Madrid eo el do
micilio social oalle de Zorri l la, oúm 4, du
plicado 1.° y eo Paria 15 Placo Vendóme. 
Además eo París eo el «Crédlt Algerieo» 
y eo Madrid eo el «Crédit Lyounais.» 

Los aooionistas qae deleguen sa dere
cho de asísteosla lo harán constar por 
medio de earta dirigida al Goosejo de Ad
ministración . 

Madrid 9 de Junio de i894.=«El Con
sejo de Administración. 31 

C A M P O H E R M O S O 

SOCIEDAD M I M B R A 

Habiéndose extraviado el primer cuar
to de l s acción o ú m . 25 de esta Sociedad, 
ls persooa que- se ooasidero ooa dereoho 
á él , deberá justificarlo dentro del térmi
no de velóte días ante el iofrasquito, en 
la inteligencia que de ao hacerlo se ex
pedirá un duplicado del miamo á l a qae 
aparece como dueño, quedando nulo y 
fuera de olrddlación el que sé expidió en 
6 de Febrero de 1880. 

Madrid 11 de Junio de 1894. =»E1 Pre
sidente, Joaquín Fernáodes ds Haro. 95 

MADRID: 1894—Eso. Tip. del Hoepioio. 


